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Estas multas corresponden a infracciones a leyes, reglamentos, ordenamientos y disposiciones, acuerdos y convenios municipales 
y se determinarán de conformidad con la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí. 
 
I.- Multas por infracciones a lo dispuesto por el bando de Policía y Buen Gobierno; 
 

 UMA 

a) Practica de Vandalismo que altere y/o afecte el patrimonio propiedad del Municipio 8.93 

b) Solicitar mediante Falsa Alarma los Servicios de Seguridad Publica o Protección Civil 5.58 

c) Producir ruidos por cualquier medio que provoquen molestia o alteren la tranquilidad publica 5.58 

d) Escandalizar en la Vía Publica 5.58 

e) Asumir en lugares Públicos actitudes obscenas, indignantes o contrarias a las buenas 
costumbres 

5.58 

f) Exhibirse de manera indecorosa en sitios públicos  6.69 

g) Realizar necesidades fisiológicas en la vía Publica 5.58 

h) Portación de cualquier tipo de arma blanca 7.25 

 
Si el infractor fuese Jornalero, obrero o trabajador no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 
un día. De igual manera respecto de los incisos a) y b), el pago de la multa administrativa será independiente, del pago por 
reparación de los daños y perjuicios provocados con la conducta llevada a cabo. 
 

VII. MULTAS POR INFRACCIONES O INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ: 
 

a) Ocasionar la muerte intencional por cualquier medio, que produzca 
agonía al animal, causándole sufrimiento 

120.00 

b) Mutilar al animal, sin las medidas indoloras necesarias; por negligencia 
o crueldad 

100.00 

c) Privar de aire, luz, alimento, bebida, espacio adecuado y suficiente al 
animal de que se trate 

60.00 

d) Hostigar o maltratar a cualquier animal 50.00 

e) Colocar sobre la piel productos o implementos nocivos, ya sea por 
razones estéticas o de cualquier índole, excluyéndose el tatuaje de 
identificación o reconocimiento de raza. 

50.00 

f) presencia de menores de edad en al acto de sacrificar animales. 100.00 

g) Sacrificar animales por medio de, veneno, horca, golpes, ácidos, 
estricnina, morfina, cianuro, arsénico u otras substancias similares; o 
de cualquier otra manera que genere su agonía o sufrimiento. 

100.00 

h) Mutilación injustificada de animales, incluido el corte de cola, orejas, 
extirpación de uñas, corte de cuerdas vocales o alguna parte de su 
cuerpo por razones estéticas 

80.00 

i) Abandono de cualquier animal 70.00 

j) Por organizar, inducir o provocar peleas de animales, así como 
entrenarlos para tales fines. 

100.00 

k) Venta de animales en la vía pública. 100.00 
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l) Establecimiento y operación de espectáculos circenses en los que se 
utilicen animales vivos. 

200.00 

m) uso de animales como regalos en sorteos, fiestas infantiles o en 
cualquier tipo de eventos. Salvo que se cuente con el documento de 
adquisición. 

80.00 

 
SECCIÓN SEGUNDA 
INDEMNIZACIONES 

 
ARTÍCULO 46. Las indemnizaciones se percibirán de acuerdo a las resoluciones que se decreten en los convenios que respecto 
a ellos se celebren. 
 

SECCIÓN TERCERA 
REINTEGROS Y REEMBOLSOS 

 
ARTÍCULO 47. Constituyen los ingresos de este ramo: 
 
I. Las sumas que resulten a favor del erario municipal, por los reembolsos de las cantidades suplidas por cuentas de los fondos 
municipales o las que después de haber sido autorizadas no hayan sido invertidas en su objeto. 
 
II. Los enteros provenientes de diferencias por liquidaciones equivocadas. 
 
III. Los reintegros que se hagan por responsabilidades a cargo de empleados municipales que manejen fondos, y provengan de 
la glosa o fiscalización que practique el Departamento de Contraloría Interna y/o la Auditoría Superior del Estado. 
 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 48. Los gastos de ejecución que perciba el municipio como accesorios de los aprovechamientos, se regirán por lo 
establecido en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.  
 

SECCIÓN QUINTA 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
APARTADO A 

DONACIONES, HERENCIAS Y LEGADOS 
 
ARTÍCULO 49. Las donaciones, herencias y legados que obtenga el ayuntamiento deberán incorporarse al inventario de bienes 
públicos valorizados para efectos de registro en la tesorería municipal. 
 

I. Se incluyen las donaciones con motivo del fraccionamiento y subdivisión de los predios que están obligados a entregar 
éstos al ayuntamiento. 

 
II. Los conceptos de registro y refrendo de fierro y señal de sangre se cobrarán de acuerdo a lo siguiente 

 
 UMA 

a) Registro de fierro o señal de sangre por acto 1.12 

b) Refrendo de registro de fierro o señal de sangre por acto 0.67 

 

ARTÍCULO 50. Servicios prestados por el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia municipal. 
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APARTADO B 
CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS PARA SERVICIOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 51. Estos ingresos se regirán por lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis 
Potosí. 
 

APARTADO C 
CERTIFICACIONES DE DICTÁMENES DE FACTIBILIDAD DE 

SEGURIDAD EN INFRAESTRUCTURA 
 
ARTÍCULO 52. Los propietarios de torres habitacionales, así como edificaciones destinadas al comercio, servicios e industria, 
deberán pagar al municipio a través de la Dirección de Obras Públicas. 
 
 UMA 

Un aprovechamiento de 12.00 

por metro cuadrado de construcción proyectada, por obtener la certificación de los dictámenes de 
factibilidad de seguridad en infraestructura que expidan en términos del reglamento de la materia, 
las instituciones o particulares autorizados. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 
Y FONDOS DISTINTOS DE LAS APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
ARTÍCULO 53. El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, como 
resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en 
materia fiscal federal, respectivamente. 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 54. Las aportaciones transferidas del Estado y de la Federación serán recaudadas por la tesorería municipal de 
acuerdo a los fondos siguientes: 
 
I. Aportaciones al Fondo de Infraestructura Social Municipal. 
 
II. Aportaciones al Fondo de Fortalecimiento Municipal. 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIOS 

 
ARTÍCULO 55. Los ingresos que perciba el Municipio como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o del Gobierno 
Federal a través de convenios o programas, así como los provenientes de asociaciones y sociedades civiles que suscriban un 
convenio para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 
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CAPÍTULO IV 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

 
ARTÍCULO 56. El Municipio percibirá ingresos derivados de incentivos por la colaboración en el cobro de las contribuciones 
delegadas por la Federación, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de San Luis Potosí.  
 
 

CAPÍTULO V 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 57. El Municipio percibirá ingresos derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en disposiciones 
específicas, tales como Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos y Fondo para el Desarrollo 
Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros. 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

ARTÍCULO 58. Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas físicas y morales, siguiendo los 
procedimientos que para tales efectos contemplan la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera, 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad para el Estado y Municipios de San Luis Potosí y la Ley de Deuda Pública del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2022, y será publicada en el Periódico Oficial del Estado. Asimismo, 
se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley a partir de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. La autoridad municipal no podrá bajo ningún concepto efectuar cobros no autorizados en la presente Ley. 
 
TERCERO. Los ayuntamientos deberán colocar en lugar visible al público en general en las oficinas donde deban realizarse pagos 
por los contribuyentes, las tarifas o tasas aplicables para cada caso. 
 
CUARTO. A los contribuyentes que liquiden el importe total del impuesto predial anual durante los meses de enero, febrero y 
marzo de 2022, se les otorgará un descuento del 15, 10 y 5%, respectivamente; excepto aquellos a los que se refiere el artículo 7 
de esta Ley. 
 
QUINTO. El ayuntamiento tendrá 60 días a partir de la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado “Plan 
de San Luis”, para ajustar los anexos, II, III y VII de su Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2022 conforme a lo establecido en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y los lineamientos que ha emitido el Consejo de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
SEXTO. Las Cuotas y Tarifas que se establecen en esta Ley, en agua potable en los servicios doméstico, comercial, público e 
industrial tanto el cobro fijo como en el servicio medido, se indexarán mensualmente al Índice Nacional de Precios al Productor en 
el mes inmediato anterior, que publique el Instituto Nacional Estadística y Geografía (INEGI), independientemente del ajuste que 
el Congreso del Estado haya realizado. 
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ANEXOS  

DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

  
 

 

MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

Objetivos, estrategias y metas de los Ingresos de la Hacienda Pública Municipal 

Objetivo Anual Estrategias Metas 

   

IMPUESTOS;EL OBJETIVO ES 
RECAUDAR EL 95% DE LOS INGRESOS 
CONSIDERADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 2022 

 LAS ESTRATEGIAS A CONSIDERAR PARA LA 
RECAUDACIÓN SON PERIFONEAR PARA 
COMUNICAR DE LOS DESCUENTOS QUE TIENEN 
DURANTE LOS MESES DE ENERO,FEBRERO Y 
MARZO QUE VAN DEL 5 LA 15 RESPECTIVAMENTE 
Y TAMBIEN SE VA A CONSIDERAR UNA 
CONDONACION DE MULTAS Y RECARGOS  

 LA META ESPERADA EN LA 
RECAUDACIÓN ES DE UN 80 A 90% 
SOBRE EL MONTO CONSIDERANDO 
EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
2022  

DERECHOS;EL OBJETIVO ES 
RECAUDAR UN 80% DE LOS INGRESOS 
CONSIDERADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 2022 

SE PUBLICARAN LOS MONTOS OBTENIDOS POR 
DICHO CONCEPTO Y A LA VEZ SE COMUNICARA A 
LA CIUDADANIA QUE DICHO RECURSO VA HACER 
PARA MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA 
URBANA,TAMBIEN SE TIENE CONSIDERADO EN 
ALGUNOS COBROS DESCUENTOS PERMANENTES 
POR REGULARIZACIÓN DEL COBRO DEL AGUA 
POTABLE,EN LO QUE CORRESPONDE A COBRO 
DE REGISTRO CIVIL SERA IMPLEMENTAR LOS 
MATRIMONIOS COLECTIVOS,PROGRAMA 
ENMIENDAS(CORRECCION DE DATOS DE LA ACTA 
DE NACIMIENTO), 

 LA META ESPERADA EN LA 
RECAUDACION ES DE UN 65 A 75% 
SOBRE EL MONTO CONSIDERANDO 
EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
2022  

EL OBJETIVO EN GENERAL ES 
OBTERNER UNA RECAUDACION DE 
LOS INGRESOS PROPIOS DEL 90% DE 
LOS PLASMADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 ESTAR INFORMANDOLE A LOS CIUDADANOS Y 
ASI PODER COMUNICAR DE LOS INGRESOS 
OBTENIDOS Y EN QUE SE VAN APLICAR 
INFORMANDOLES CON MANTAS Y FOTOGRAFIAS 
DE QUE DICHO RECURSO SI FUE APLICADO EN 
EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
URBANA  

 LA META ESPERADA EN LA 
RECAUDACION DE LOS INGRESOS 
PROPIOS DEL MUNICIPIO ES DEL 70 
AL 80% DE LOS INGRESOS 
PLASMADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 2022  


